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CSV : GEN-f7c7-b149-7721-5471-d404-617f-e672-8e96

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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 ORDEN DE INICIO 
PASA/2024/032/GCE 

 
A la vista del informe de necesidad y examinada la memoria justificativa para  el Suministro e 
instalación  de diverso mobiliario auxiliar u enseres no sanitarios con destino a la 
Gerencia de Atención Primaria, resulta imprescindible la tramitación de un procedimiento de 
licitación para el suministro que en dicho informe se relaciona, por un valor estimado de 
26.168,22  euros, IPSI no incluido. (Invesiones capítulo VI) 
 
 
 El Director Gerente del Área Sanitaria de Ceuta INGESA, en uso de las competencias 
atribuidas por resolución del Director del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, de 6 de marzo 
de 2006, BOE número 65 de fecha 17 de marzo de 2006, sobre delegación de competencias 
en materia de contratación administrativa en diversos órganos del Instituto, 
 
 

ORDENA: 
 
 
         El inicio del expediente PASA/2024/032/GCE, para la contratación del Suministro e 
instalación  de diverso mobiliario auxiliar u enseres no sanitarios con destino a la 
Gerencia de Atención Primaria, mediante procedimiento abierto conforme a lo dispuesto en 
los artículos 159.6 y siguientes, siendo los criterios que se tendrán en cuanta para dicha 
adjudicación los establecidos en los pliegos que rigen el expediente. 
 
 

 
                                                                EL GERENTE DE ATENCIÓN SANITARIA 
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